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^ E C R R T A R I A D E L G O B I E R N O SUPRRIOR C F V I L 
L A S I S L A S F i L l l ' l . Ñ Á í 

Manila 17 de Noviembre de 1X(5*¿.-—Con el 
plausible motivo de sei el 10 del actual, los días 
de S. M . la Reina Nuestra Señora (q. D . g-.) el 
Sr. Gobernador Civ i l de esta províacia, Vice-l 're-
sulentc del Escino. Ayuntamiento de la M . N . y 
f; L . Ciudad, se servirá publicar el correspon
diente bando, para que los vecinos y moradores 
de esta capital y sus arrabales iluminen el l'renle 
de sus casas en las noebes de dicho dia y la del 
auterior, como es de esperar de la adhesión y leal
tad de estos habitantes á sus Soberanos; cele
brándose en el referido dia l í ) la Misa y l ' e -
Deum de costumbre en la Ig-lesia de Sta. Isah-'l, 
por hallarse en obras la Catedral, recibiendo des
pués córte en el Salón de este Palacio. Connmí -
ouese á quienes corresponde, publ icándose en la 
Gací ' / r t=Í?auGñi; — E s copia, B a u r a . 

CORREGIMIENTO DE L A M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

hon J o s é M a r í a A l i x ¡f B o n a c h e , C o m e n d a d o r de 
la R e a l 1/ d i s l i n g M d n orden de C a r l o s I I T , Q o -
hernador C i v i l de I " p r o v i n c i a rf* J f n n i í o , C o r 
r e g i d o r de esta C a p i t a l y Y i r e - P r e n d e n t e de l 
E s c i n o. A J Í n n ta m i en ta. 

A los v. ( ¡nos de esta Capital y sus arrabales, 
hago saber: qué con el plausible motivo de ser 
PI miércoles, U ) del corriente, los dias de S . M. 
la Reina Nuestra Señora (q . D . g.) ha dispuesto 
f\ E s mo. Sr. Gobernador Superior Civ i l de estas 
Islas, que se iluminen los frentes de las casas 
W las noches de dicho dia y su víspera, como es 
íí esperar de la adhes ión y lealtad de este ve
cindario. 

Dado en Manila a 17 de Noviembre de 1 8 G 2 . = 

Jt*é M . .1H.r . 2 

practicar la o-rau virtud de la caridad que tniito 
eleva y enaltece nuestra sagrada Relio-ion, se 
dignarán mandar su donativo al Sr. Vocal Apo
derado general de la Junta, D. FruncUco de Paula 
Cembrano, que vive calle S. dacinto n ú m . 1, para 
que ingrese con las debidas formalidades en el 
acervo c o m ú n y sirva á cubrir con mayor des
ahogo las grandes obligaciones que 1 J u n t a 
se ha impuesto coi» sumo guato, adoptando tan 
necesaria y útil medida. 

Manila 17 de Noviembre de lHi'f2.^=ICmilio Onr-
e(n '/'ririí/o. 

y (le t i H i i s p o r t e 1111 c.utivo y cuairo presidm-ios c u m -
piidoa coa oficio del Sr . Gobernador Civi l de esta pro-
yitieiJ, p-in aquel Gobernador. 

Mnaila 1 6 d e Noviembre de l862 . = Perfro C . Taxonera. 

Orden dt la Flin-i ¡leí 17 ni iS de .Vovkmbre de \9tíl. 
( !KI KS or. DÍA. — IJeiUm dt la I'lnza. — Kl Comauilaute graduado,pa-

piUu, D. Narciso PuentCf. — Pnin ^on Gnbnd.—El ComandantR gra
duado, Capitán, ü . Pedro Fueutes. 

PARADA . —Kl Itegimiento lufanteria de Idibel II núm. 0 . Roiulas, 
núm. 10. >-'ÍSI<<I de / / o » / i í í ( i / y Provisiones, núm. 5 . i'igilanria de compra, 
núm. 5 . Oficiales de palrMi, núm. 5 . ^argento fnra el paseo de los en-
/ í r m o » , segundo Escuadrón du Lanceros. 

De orden dé S. l i . tíobernaaor de la Plaña'. - KI Coronel Sargento 
mayor, ./HI»I de Larn. 
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P R E S I D E N C I A D E L A J U N T A D I R E C T I V A 

D E L H O S P I C I O D E SAN JOSP, 

La Junta del Hospicio de San José , en Se-
«'on celebrada en la noche del 8 del corriente, 
'« resuelto entre varios particulares interesantes, 
ffeoger en su asilo á cuantos mendigeos pululen 
P0r esta Ciuadad y sus arrabales en demanda 
^ la caridad pública. 

Para que tenga cumplido efecto tan filántro
po y conveniente acuerdo, ha dictado la Junta 
P nias previsoras medida*, y entro ellas, la de 
Aplicar fervorosamente ni vecindario se abstenga 
^ lo sucesivo, movido por los generosos im-
Nsos de sus sentimientos, de dar limosna en 
""•'"o al que y a indebidamente la implore como 
^"esteroso, toda vez que, en el Establecimiento 
" f u t r a r á n vestido que d encentemos te les cubra, 
^ como nutritivo y sano alimento, 

i ^i el justo y buen sentido públ ico acepta este 
J '̂i-e ido ruego, hará en ello un gran bien á 
^ sociedad, procurando ndem^s por su parte ex-

"N" la mendicidad, (pie muchas veces degenera 
Vaganc ia , y do esta al crimen se va m \ \ y 

^ c l n ) según se tiene observado por desgracia; 
1 "I concepto, (pie las alma< ¡iiüdosas que deseen 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A QfG E S P A Ñ A N.o 5. 

Comandancia F i sca l . 

H.ibic-iidose uuseiit;ido del cunrtel de Effwfiii, en esta 
p inZM, Vcnuiicio Orie l , soldado de Hle regimiento, des
tinado ¡d servicio en |a i partidui de Segnriddd P ú -
blicn, á quien est"y procesando p>r roi)o con fnictura 
á un otíei il del regimiento d e inf i i i e r u Fe in .ndo 7. = 
núm. 9» la n o c h e del once HI doo de este mes, den
tro dt l misino cu.ote l , l o g á n d o s e il ser preso y atro-
pellando il un ceutinelu c ú a n d o le Indhibi de guiir-
dia en la prevención el procesudi; usando de la j u 
risdicción que la Rey na N I I M . Sn i . tiene concedida en 
e-tos casos por sus l í e n l e s Ordennizis fe los oficiales 
de su e jérc i lo , per e l presente I uuo, cito y emplazo 
por primer edicto y pregón á diclo V&Qaneio Oriel , se-
ñidinidole el c i M i tei de S . Francisí i , cu iNriiote, donde 
d e b e r á presentarse personalmeaU; dcairo del término 
de treinta dias, q u e se cuentan Wsde el dia de la 
fech i , u dar sus descargos y defeisas, y de no com
parecer en el referido p l a z o , >-e s'guirá la causa y se 
sentenciara en rebeldía por el conejo de guerra eoni-
petentc, por el delito q u e merczcnpena ra^s grave en
tre los que c o m e t i ó , li iciendo el c t e j o correspondiente, 
sin m a s llamarle ni emplaZ'ú' le pe ser es ta l i v o l u n 
tad d e S . M . Fíjese, y pregones*c-ile edicto para que 
venga á noticia d e lodos. 

¡Mandi a diez y siete de Ncriembre de-ini l ( « d i o -
cientos sesenti y ú"*. — Fra.icisc<de ToiTontet/ui.—Por 
su m á n d a l o . — K I Hscribuio de h causa F e r m í n San
che 3 y Ductor. 3 

D E L 16 A L 17 D E N O V I E M B R E D E 1862. 

1 B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Hong-kong, vapor transporte de S . M . , Pat ino; 

su comandante el teniente de navio D . Victor P . Bustillo, 
j en 4 dias de navetjaeion. Trae la mala de E u r o p a y 40 ,000 
; pesos en plata y 23-21 en oro, y de pasajeros el Ulmo. 
| y Kmo. Sr . D . Pr. Justo Alfonso Aguilar, Obispo de 
I las misiones en Cli ina, con un criado; el subdito i n g l é s 
' M r . C . G . Dum'op, un capitán del regimiento infantería 

n ú m . 3 y un teniente del n ú m . I , ambos procedentes de 
Conchiiicliina. 

D e Lueban en Mindero, ponlin núm. 194, Ulices, 
en 3 días de navegac ión , con 100 harigues de balao, 
7-2 trocillos de dungon, 130 tablas de q u í / . n n e , 200 
baraquilanes, 4000 rajas de leñ», 4 carabaos y 500 
caiabizas: consignado a I ) . H i p ó l i t o Mora, su arráez 
Rufino Val les . 

De Coron en Calamianes, goleta n ú m . 232, N l r a . Se-
ñoru del Rosario (;.) Libertad de P a r t e , en Ifi dina de 
n a v e g a c i ó n , por haber arribado en e^blayan, provincia 
«le Mindoro, por lo-i malos tien.pos: su cargamento 80 
pesadas de cascalote, medio pico de balate y 18 e t e s 
de cera: consignado al arráez Pablo Factor. 

D e arribada por hacer mucha n g m , bergant ín e s p a ñ o l , 
llocano, su capitán D . Pedro Pablo Barasorda, con -21 
individuos de tri|>uiacion y tres pasajeros chinos; esto buque 
es el mismo que salió de este puerto, con destino á 
Shanghae, el 8 del -nes próes imo pasado; arribó en S a 
lo nague, el 17 del citado mes y sa l ió el 19 para el 
citado punto de su destino: el tiempo le c o g i ó en la 
latitud N . 22^ 38' y longitud E . de San Fernando 
1-26-22 sobre Formosa.del que resultó averias en las obras 
muertas y cámara . 

Manila 17 de Noviembre de 18fi-2.-=Perfro C . Taxonera, 

m\mm DEL mu m m u 
H A S T A L A S t D O C E D E L I \ D B H O Y . 

B U Q U E S SALDOS: 
P a r a Sidney, barca inglesa, jilago/iisl: su c i p í t i i i 

M r . W . F . W i l l i i n s , c o i 1 I i i K v i d u o s de, t r i p u l a c i ó n : 
PU c a r g i i M e t i t o efectos del paí*. 

Par.i Zamboang i y Pollok, berg-itin-golet i n ú m . 129, 
Soledad (a) Preciosa; su patrón '. José M . Qarein'; y 
de pasajeros el españ d europeo D. J o s é P é r e z , con 
un criado: el celador 3. 0 de Forlipucicn de dicha plaza 
D . Antonio Guil iou y dos chin ' i , 

Pura Isla de Negros, id. id. un». 30, Grnvina; su 
patrón D. Ambrosio B :sai;oitc: cc.ndice de pasajero 
ei e s p a ñ o l europeo I ) . Agus t ín Saichez.con tres c r i a d o s ; 

Secretaría de la Junta de liinoiiedas 
DE LA ARMINISTRACION LOCAL. 

Por clisposieion del Sr . Dir jc tor de la Administración 
Local , se sacará á pública subasta, para su remate en 
el mejor postor, la obra do un edificio para cárcel y 
presidio correccional, que se ho de construir en el sitio 
denominado B. l íb id , ó sea detrás de la Iglesia de S a n 
Sebastian, ea exlramums d e esta Cind id, b a j o el tipo 
e n progresión descendente de doscientos sesenta y o c h o 
m i l tres pesos y veinte y c i n c o c e r n i m o s , con sujeceínn 
a | p l i e g o de condiciones y p r e s u p u e s t o q u e se insertan 
á c o n l í n m c í o n . E l acto d e l remate t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almoued .s d e 11 misma Ad-ninistracion, en 
la casa que ocupa, calle do Palacio iiiVn. 29, á horas 
diez de la m a n a n i del d í a - 2 9 del a O N M l i L O S que quie
r a n hacer proposiciones, las preseiitarán por escrito en 
la forma acostumbrada, apa la g a r a n t í a correspondiente, 
estendidida en pape del sello tercero en el dia, hora 
y lugar a n i l l a d e s i g n a d o s para su r e m a t e — M a n i l a 12 
de Noviembre de 1862 .—Jaime Pujades. 

D I K E C C I O N DF. L A A DMiNisTACioN L o e AL . = Pl iego de 
condicionex para la subasta de la obra del edificio p i r a 
una cárcel y presidio correccional. 

l . i L i s obras que se h m de ejecutar se harán con 
arreglo ni proye«t > y presupuesto adjunto», y son las 
siguientes. U n edificio p a n u n cárcel capaz de 600 
personas con la d e b i d a rep.racion de clases, sexos y de
l i tos , y un presidio co i r e c c i o i i a l p i r a 527 penados. 

2.n L i s condiciones e s p e c í a l e . - . Je cada material, serán 
las s í g u i c o t e s ; it c I, de piedra bien apagada-y cer
nida; la arena d e a g u a dulce, el mortero en la pro
porción de uno de e.,I por dos d e arena en las obras 



:il ñire libre, y en Ins snmergidan ó enterradas en I* 
que exija \ \ calidad del terreno, debiendo e m p t a i r í e el 

' polvo de ladrillo 6 U j » hasta obtener un buen mortero 
hidráulico, si dicha calidad lo exigiese, las tejas, baldosas, 
ladrillos y demás materiales de alfarería, serán confec
cionados con « g u n a dulce, bien cocidos, derechos y sin 
caliches; las mtderas serán de molave para las espuer
tas á la intemperie ú embutidas en los muros, y de 
dongon, yacal, banaliá, camayaan macho, ú otras equi
valentes en duración y resistencia. Aunque sean de es
tas clases no podrán emplearse las que tengan albura, 
parles pasmadas ó comidas de insectos, grietas de B M H 
sideración ni fallas, y serán jabonadas con arreglo 4 Us 
dimensiones fijadas en los planos, las piedras de las cl i
ses y dimensiones prescritas, perfectamento labradas Us 
juntas y alisados los paramentos: bien sentados, sin cu
ñas , sobre tortada de mortero, las juntas bien eulecln-
das, no permit iéndose por niogun estilo, las malas priis-
ticas establecidas en el país. L o s cimientos se har&i 
con todo esmero y perfección, debiendo emplearse el 
pilotaje y emparrillado, si al abrir el terreno lo exigiese, 
nlguaa pequefia parle que no haya sido fácil examinar 
al ejecutar el proyecto. • 

3. » E l contratista avisará por escrito al Director de 
la u b n , el arribo á ella do los materiales, y este dea-
¡ro de los tres dias siguientes; deberá proceder por si, 
ó por medio do una persona de su confíanz i , pero siem
pre bajo su eselusiva responsabilidad, á reconocer su 
calidad, dimensiones y d e m á s circunstancias, clasificando 
y separando los admisibles de los que no lo sean, de
biendo estos úl t imos ser estraidos de la obra dentro de 
bis tres dias siguientes á el en que el Director haya 
manifestado por escrito al conttalista el resultado de su 
reconocimiento. 

4. a S i el contratista no se hallase conforme con el 
desectl I 'le mabíriales hecho por el Director de la obra, 
dirigirá su recl .macion por escrito al Sr . Gubernador 
Civi l de la provincia, dentro de los tres dias prefija
dos en el articulo anterior, para que los estraiga de ella, 
pues pasado este término, no se le oirá ni admitirá recla
mación alguna. Inmediatamente que el Sr. Gobernador 
reciba la reclamación, d i spondrá la suspens ión de la es-
traccion de los materiales ordenada por el Director, 
dando conociinientn á la Superioridad. Esta dispon Irá 
el dia en que deba verificirse á presencia del 9r. Quüdr-
m-dor, ó su delegado, en representación de la Adminisira-
cion, un nuevo reconocimiento h é c h o por un faculta
tivo distinto del Director de la obra, nombrado por la 
Superioridad, y otro por parte del contratista, a quien 
previamente se le habrán dado las prevenciones conve
nientes. E l espresido Director de la obra asistirá tam
bién para hacer las indicaciones que crea conveniente, ó 
dar las esplicaciones que se le pidieren. Del resultado de 
este reconocimiento, se estende á un acta en que los 
dos nuevos facultativos pondrán bajo su firma «u con
formidad en la parle que lo e s t é n , y detal larán, razo
nándolas , todas las en que disientan. E l Sr. Goberna
dor, ó su delegad", y el contratista, firmarán haber pre
senciado el reconocimiento. 

5. a S i el contratista no hubiese querido nombrar por 
su parte facultativo, ó si este no se preséntate el dia 
y hora marcados para el reconocimient ', se prescindirá 
de él procediendo; en todo 1) dem^s, de la manera es
presada en el nrticulo anterior. 

fí.a Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá d ; 
plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas recla
maciones pur n ingún concepto: Esta resolución se iá comu
nicada al Sr . Gobernador, para que hac iéndolo á su vez 
al Director de la obra y al contratista, quede cumpli
mentada dentro de los tres dias siguientes á el en que 
les haya sido transmitida. 

7. a S i de la anterior resolución superior f - a i l u 
deb n dese< liarse el todo ó una parte, por [ifiqueña que 
sea, de los materiales reconocidos, el contratista abonará 
todos los gastos que haya exigido el reconocimiento. 

8. a E l contratista debe en todos los caso* f.icililar de 
su cuenta todos los operarios, herramientas y cuanto so. 
necesite para los trazados, plantillas, ecl. del proyecto, y 
lo mismo en toda clase de reconocimientos, tanto de 
materiales como de obra ejecutada. 

9 . a E l contratista q u e d a t á obligado á •iceptar, durante 
el curso de las obras, todas las variaciones que la S u 
perioridad crea conveniente introducir; pero si estas va
riaciones, aunque se hallen dentro del importe total de 
la subasta, ascendiesen á la sestu parle de dich • im
porte, tendrá opción á pedir la rescisión del contrato. 
E n este caso, si lo reclama, lu Admiuisiracion le abonará 
el valor de todos los materiales, efectos y útiles que 
tenga al p i é de la obra, los primeros á ¡os tipos del 
presupuesto, rebajados en lo que les corresponda, do la 
baja total del remate; y los dos últimos, prévio avalú » 
hecho por peritos de ambas panes. 

10. L i s variaciones á que se refiere el artículo an
terior, se compensarán con arreglo á los tipos del pre
supuesto, después de reb ijadas en la proporción que les 
corresponda de la total baja del remate. S i la varia
c ión que haya necesidad de hacer, no tuviese tipo en 
el presupuesto, será marcado por el Director de la obra 
y un perito nombrado por el contratista; y si és tos no 
estuvie»en coiiformes, la Superioridad nombrará u i ter
cero en discordia que lo fijará definilivamente, sin que 
al contratista le quede derecho á nuevas reclamaciones. 
Si las variaciones espresjdas produjesen un aumento ó 
d i sminuc ión en el importe total del rcmati-, no dej .rán 
de llevarse á cabo: en el primer caso, le será abonado 
al contratista el importe del aumento, con arreglo á los 

tipos del presupuesto, y si no los hubiese, se fijarán por 
medio de peritos como antes se h t dicho: en el segundo, 
se le rebi jará del i nporte de la subasta, el de las dis
minuciones araluadas, por l is mismas medios espresados 
para el abono de los aumentos. 

11. Tudas las variaciones 6 moJificaciones, por pe
q u e ñ a s que sean, que convenga iutroducir en las obras, 
deben ser prév iamente aprobadas por la Superioridad, 
en la inteligencia, que el contratista será esclusivamenle 
responsable de ellas, si se prestase í verificarlas sin este 
requisito. 

12. L a Direcc ión c I n s p e c c i ó n ficultttiva de las obras, 
pertenece al Director de obras p ú b l i c a s de la provin
cia, y por i nposibilidad, ó falla de é s t e , á la peisona 
facultativa que tenga á bien designar la Superioridad; 
y en tal concepto, el eontraiistt quedará o b ü g ulo á cum-
pliraientar todas las dispusiciones facultativas de dicho fu;i-
cionario. 

l é . E l Director de la obra tendrá derecho á colo
car e.i ella un miestro de su confim/.a, que vigilará 
constantemente el e-acto cumpiimiento de todas sus dis
posiciones facultativas; respecto á la bondad de la mano 
de obra; a que no su empleen otros m aeriales que los 
recibidos, y á todo cuanto pueda conspirar á U mejor 
ejecución de las inisni i.*, y al esaclo cumplimiento de 
estas condiciones facultativas. Este maesirdlo gozará el 
jornal diario, incluso los de fiesta, de diez reales, cuyo 
abono será de cuenti del uOotratHla. 

14. L a s obras e .npezarán dentro de los treint t dias 
siguientes, al en qüe por el escribano, se le luga al 
otorganUl la notificúciou de estar aprobida la contrata en 
su favor, y se coucluirán dentro de los primeros mil y cien 
dias hábi les de trabqo, no incluyendo por consiguiente en 
ell is, los" festivos ni aquellos en que la lluvia ó viento 
impida trabajar. 

15. S i por circunstancias especiales, legitim .s é ioi-
previstas, no se liubiesea podido concluir 1»^ trabqos 
en el tiempo prefijado, el co.itraiista lo liara presente 
al Sr . Gobernador, para que oido el parecer facultativo 
del Director de la obra, lo eleve con su imforine á la 
Superioridad, qite determinará lo que estime convenienie. 

16. E l contralisti l levará uu cuaderno, donde el 
Director de la obra h a i á constar bajo su firma los di is 
en que la lluvia, viento ú oti .s cincunslancus ugonas á la 
voluntad del contratista, no permitan trabajar, á fin de 
que en n ingún tiempo pueda h iber duda respecto al 
dia en que cumpe el plazo de los mil y cien dias 
hábiles , fijados pura la lerminicion de las obras. E n el 
mismo libro, estampará también las ó r d e n e s i.nportantes 
que juzgue oportuno dar, con cita de la condic ión cor
respondiente; y si á ta 3.* repetido i de una mis n i úrden, 
no le hubiese dado cumplimiemo el contratista, lo pondrá 
en conocimieuto del Sr . Gobernador, que resolverá pe;-
sí, ó lo elev irá i la Superioridad, s e g ú n la gravedad del 
coso, l» eaal cleteruiiuurá lu que estime oportuno. 

17. F i j do en las condiciones anteriores el plazo en 
que deben efectuarse las obras, con las escepciones que la 
misma espresa, y debitndo la Superioridad conocer inmedia
tamente los dias en qie el contralista interrumpa los traba
jos, por las causas pre'istas en dicha condic ión, siempre que 
por el Director f . c i í ta t ivo se luga constar en el res
pectivo cuaderno e»a circunstancia, lo pondrá el con
tratista inmedialameite de oficio, en conocimiento del 
Sr . Gobernador, tóala mas inmediato, para que lo baga 
este ÍL la vez a l a áuperiorioridad y se una dicho parle 
al espediente de renale donde deben constar t a d a s l i s 
alternativas que ocirran durante la e jecución do las 
mismas. 

18. L a Superiurdad podrá amonestar, multar y hasl* 
disponer se conlinum las obras por administración, por 
cuenta y riesgo dé contratista, s e g ú n la importancia 
y gravedad de las altas que este cometiere en el csuclo 
cumplimiento de esas condiciones. 

19. L is mullas |ue con sujeccion á la condic ión d í e l 
y seis, sean impUMaÉ p i r la Superioridad al coulnti-t i, 
se le i leduci táo de' importe de la l iquidación que forme 
la Administrarion lara satisfacerle el inmediato plazo 
que oirrespomla alonarle al tiempo de la impopicion 
de aquella; y si la csiresada multa procediera de no luber 
terminado l-is obrasen el plazo señalado, ademéis de ha
cerla efectiva, conti liará la obra por udministracion á 
cuenta y riesgo del contratista. 

20. Para que lo trabajos no sean abandonados á 
especuladores desconcidus o inhábi les , e! contr .tista no 
podrá ceder el todo') parte de su contrata, en la in
teligencia, que si sedescubriese que esta cláusula ha 
sido eludida, la Suprioridad podrá delerniinnr su res-
cisi'in, y en este cas se procederá á una nueva su
basta por cuenta y eigo del contrit is la. 

21 . E l tipo máx im para la subasta, será la cantidad 
de doscientis, sesentiy ocho mil tres pesos veinticinco 
c é n t i m o s , marcada e el presupuesto de las obns. 

22 . L a cantidad otal en que se rematen las obras, 
será abonada al coiralisla en la forma siguiente: — I . * 
Terminada la es<^ibaou, cimientos etc. del cuerpo avan
zado, tres salas, cin» tapias, seis talleres, ocho tramos 
de verja, un cuerponislado, dos cuerpos ady e í n i e s de 
entrada y panópt i co . -2 . 0 I d . id. de la cerca y dos ter
cios alta de mamposria.— 3. s Resto de cerca y planta 
b j a del cuerpo a v a z a d o — 4 . ° P i m í a alta del cuer-o 
avanzado.—5. 0 Terñiiar tres salas sin tejados y mam-
postería de seis talles.—6. 0 Tejados de las tres salas, 
cinco tapias, verjas d«seis talleres y terminados cuerpos 
adyacentes de enrad sin tejados ¡7. 0 Te jado! de los 
dos cuerpos adyaients, terminar el cuerpo aislado y co
cinas, y mamposleia pauta baja del panópt ico 8. 0 T e r 
minar el panóp eo • cubierta de aeis talleres.—9. 3 

Escabacion, cimientos etc. de diez •alas y ce'd i« de j , , 
comunicados. —10. Sf ampostería á mitad de altura, « g i 
s a l a s . — I I . 14. id. I i 2.* mitad.—12. Id . celdas de i , , 
comunicados, tej MIOÍ el -. —13 . Terminar castro saUs u . 
j idos etc.—14. Id . id. otras cuatro s i l i s . — 1 5 . I d . id. dój 
salas y diez tapias. - 1 6 . I d . cinco tapias, siete tallerej 
o c h o tramos de verj i , esc ib icion, cimiento, etc. de doi 
cuerpos aisLdqs 17.Terminar los d>s cuerpos aislados.-^ 
18. E s c a b i c i o i , cimidntos, etc. y terminación del 4.o 
cuerpo aislado. 34 pozos con sus tanques y 7000 piés lined,., 
de tirgea. —19. Cubiertas de siete talleres y 300 pi^, 
lineales de c a ñ e r í a . — 2 l í . Pintura é imprevistos. 

23. L o s diez y iflieve plazos á que se refiere la « y 
terior cond ic ión , serán abonados succesivamente al con-
tr.itisla, inmediatamente, que para cada uno de ellos, pre. 
s en té certificación del director de la obra, en que de. 
c h r e haberse llenado todas 1 .s condiciones facultaliv.,, 
contenidas en este pliego. Para abonirle la úl l im i veintj 
uva parte, h.i de proceder l i recepción final de |4 
obra en la forma s iguidle: E l Sr. Gobernador, 6 su 
delegado, acoinp iñ ado del director de la obra y • le otro 
Ingeniero ó Arquitecto que no haya intervenido nn ella, 
nombrado til efecto por la Superioridad, se coiislituirj 
en el lugar de la mis im, y en presencia del contra, 
lista, procederán los Jos ficnllativos á verificar nn mi. 
nucios > reconocimiento, teniendo á la vista lodos los ph, . 
nos, presupuesto, pliego de condiciones y d e m á s docii. 
mentos neces uips, y concluido se es tenderá un acta ea 
que clara y terminantemente, m mifestarán si la obra debe 
liarse por recibida, por haberse llenado to las las coadicionen 
facull iiiv,.s del proyecto, presupuesto, y esto pliego, raz-i. 
n indo, si las hubiere, las fi l ias que se hubiesen cometido, j 
se opongan á 1» recepción, en cuyo documento, firmado por 
ambos facultativos, por el Sr . Gobernador, ó su delegado, 
q u é espresará habar presenciado el reconocimiento, es-
l i i n p a r á el conlratisti su conformidad, ó no, rizonán. 
dola en este ú l t imo caso, l í s t i acta se elevará á la~Sn. 
peiioridad que en su vista determinará que se abone al 
coatrctista el últ imo plaz > y se cancelen las escr¡tnn| 
de fimzi, ó bie.i que «e proced í por administración « 
por cuenta y riesgo del mismo, á efectuar las niodili-
cacionos y rep iros .neces i rio*, h isla que un nuevo re. 
conocimiento por l i s mismas personas produzca olra acli 
semej ante, en la que so esprese quedan cubiertas tedas \at 
obligaciones de dicho contratista. Eos gastos que con arre
glo á la tarifa de honorarios, que para los Arquitecto! 
de la academia de S . Fernando, rige en la Ponínsul i , 
originen este ó estos reconocimientos para la recepción 
fiml, serán de cuenta del coniratis l i en lo respectiro 
al Ingeniero ó Arqniteelo nombrado por la Superioridail, 

24. Paro entrar en l ic i tación, se requiere como cir
cunstancia de rigor, constituir un d e p ó d t o en el Banco 
Español Filipino de Isabel U, ó en la Ttsoreria gerieiw 
d e l a cantidad de trece mil cuatrocientos pesos diez y seis 
dos octavos c é n i i m o s . L i cualidad de chino, mestizo, natu
ral ó estranjeio domiciliado, no escluye el derecho de lici
t a r en esta clase de contratos. 

25 . L a s proposiciones se presentarán a l Sr. Presi
dente de la Junta de Almonedas, de l i Adminislracion 
Local , en pliegos cerrados, arreglados al modelo que se in
serta al final, indicando en el sobrescrito la correspondiente 
as ignación personal; no siendo admisibles, aquellos que no 
se hallen arreglados al mismo. Estn« proposiciones-se 
h u á n bajo el tipo que asigna la condic ión v igés ima pri
mera, en el coaceplo que no se ndiii i l í iá pliego, de pre
cios con re í icion á otrr>, ni con baja por mayor en el 
tolo de la obra, si no so lo ni tanto por ciento. 

26. Al pliego cerrado de que t r a t a l a condición q i 
antecede, deberá a c o m p a ñ a r s e el documento que jm-
tifique el depós i to de que se habí i e n la vigésima cu
arta, el cual acreditará la capacidad para licitar, qae-
dando cscluidos los que no presenten esta garantía. 

27.. Conforme vayan p r e s e n t á n d o s : los pliegos <le 
propos ic ión , procederá e l S r . Presidente á darles el nu
mero ordinal á los admisibles, exigiendo a l interesad" 
l.i rúbrica en el sobrescrito. U m vez present idos 
Sr . Presidente los pliegos de propos ic ión , no podra» 
retirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguien" 
sá je los a l resultado del escrutinio. 

28. A los diez minutos de presentados los plieg03 
de proposic ión, se procederá á la apeilura y escru
tinio de los mismos, en los términos que prescribe I' 
inslruccion aprobada por Real orden de 26 de Ag0'1" 
de 1858, t o m á n d o s e nota por el actuario de la Junt»' 
y adjud icándose en el neto el remate a l mejor posto'-
S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, de 
que sean mas ventajosas, el Sr . Piesidente abrirá Por 
un corlo término , l icuación verbal entre los autoreí 11 
aquellas, adjudicándolo al que mejore mas la proposicl'",• 
S i no quisiera mejorar ninguno de los que hicieron 1 
proposiciones ma» T e n t a j o s i s que resultaron iguales, ^ 
adjuilic icion recaerá en favor de aquel de ellos cuyo p l ^ í 
tenga el número ordinal menor. 

29. No se nd nilir&n reclamaciones ni observaci"11* 
de n ingún g é n e r o , relativas ni todo ó á alguna Pa^ 
del neto de la sub.sta, si no para ante la Junta ^ 
Almonedas, d e s p u é s de celebrado el remate, «alvo 
los casos que estibleco el articulo 13 de la instrucc 
hoy rigente. - . 

30. Por n ingún motivo ndmifiri la , A Iministts*'0" 
después de aprobado el remate, reelamaciones """^g,, 
inteligencia del c.onirato, ni en solicitud de \'roT,̂ ,o 
al plazo designado, pues previstos en el presente P ^ , 
de con liciones todos los casos que puedan ocurrir, ^ 
quiera redamaciou que se enlablnra después , n0 
dcri i mas que á interrumpir y paralizar l 0 3 - " " " ^ 
finalizada la subista el S r . Presidente exigirá al rem» 
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fllle endose en el acto k fivor de la Direcc ión de A d -
^gietracion Locnl , y con \n esplicacion oportiimi, el 
iloriimcnto di-l depós i to , d e v o l v i é n d o s e á lo< deunát í i c i la -
J.ire»', escepto el rematonte, los que hubiesen pre-entado 
.,1 hacer sus proposidones. 

31. L a subasta no tendrá efecto, ni el conlr.l ista 
podra alegar derecho de ninguna especie, hasti que se 
llenen las d e m á ' formalidades prevenidas en la inslruccion 
rigente de subastis, á cuyo fin se someterá el reniiite 
j |¡i aprob. cion He la autoridad correpondiente, la cual 
0bli.'nida, se nolifk irá «I contratista, quien afianzándose en 
entidad de veinte y seis mil ochocientos pesos treinta j dos 
,.,1,11 o octavos cén t imos para garant ía y cumplimiento de la 
misnin, otorgará la escritura correspondiente, en virtud 

la cual so c a n c d a i á el documento del depós i to que 
pndiá rctirnr. 

32. ^ gastos de la subasta, y los que se originen 
ta el otorgamiento de la eseriinra, k s copias y testimonios 
que sea neces.rio sacar dol espediente, serán de cuent-i 

i rematante. 
33. Se admitirá como fianza, el depósi to , en dinero, 

f„ la Tesorer ía ó en el B a m o de Isabel I I , ó la garantía 
,> la Socie I d de fianzis de mancomnn i n s ó ü i l u m , ó 
Id de fincas libres de lodo g r u v á m e n . 

34- f»' co-itratisti, durante el ejercicio de su eom-
proniHO. qued irá sujeto á la Direjcion de Admin i s t rac ión 
hocal, cual si doi'.endiera de la misma, en el eoncepio, 
que tanto él como los d e m á s individuos de la obra, 
íitáu oblig.ulos i guardar IHS consideraciones debidas 
í 1 representantes de la misma. 

35. S i á pesar de las precedentes condiciones fallara 
rl contratista al esacto cumplimiento de lo estipulado, 
priirederá la Adminis trac ión á ejecutar el servicio por 
fílenla y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianzi 
en gnrant'pi, y al embargo de bienes snfi.'icntes, COJI 
lo demás prevenido en la iu^truecion de veinte y cinco 
de Agosto de 1858, e x i g i é n d o l e a d e m á s , los daños y 
perjuicios que por su mnrisidad se hubieran originado. 

Manila .5 de Julio de 186-2. = E l Director" de la 
Adininistr-u ion Loe I . — ¿'tibio Ort iga y R t y ^ z W Arqui
tecto del Superior Gobierno.— Manuel Cano y Ugarte.— 
E« copia.—Jaime Pujai les . 

A D V K U T E . N C I A S . 

j a L a cantidad fij da pira el d e p ó s i t o , indispen" 
«aMe para licitar, y h de 26^00-32 4|8 pesos para 
I» fianza que ha de garantir el contrato, están pues-
p con arreglo á In prevenido en Renl órden de "20 
de Febrero y decreto de c ú m p l a s e de 8 de Abril del 
presente nfio. 

2 .» E u l i condic ión v i g é s i m a sesta que es|iresa 
deberá acompañarse el documento que justif iqué el d e p ó s i t o 
de que sC habla en la v igés ima cuarta, se entenderá 
(|ue dicho documento deberá entregarse precisaroenle 
por separado al pliego que contenga la p r o p o s i c i ó n . — 
Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E I M I O P O S I C I O N E S . 

1). N-. N . yicíno de. . . . ofrece tomar á su cargo 
l«nbra del edificio p i n u ní cárcel y presdio correccional, 
ioi la cantidad de. . . . pesos con entera sujeccion á 
ln« planos, pliegos de condiciones odininistrativas y fa-
eultHtivas, presupuesto de doce de Diciembre dn 1859 y 
•Jioeion de 8439 pesos, que por Superior decreio de 2 
de Junio del presente año se autorizan para los tej«d<M 
de los talleres; de los que me he enterado en la Secretan i 
déla Junta del Almoin dis de la Direcoton de Adminislra-
«on L o c a l . 

Acompaña por separado el documento que acredita el 
depósito de. trece mil cuatrocientos pesos diez y seis 
dos octavos céirtimos, en el Raneo E s p a ñ o l . Fi l ipino 
de Istbel I I . 

Pecha y firma. — E s copia, Jaime Pujades. 

CUERPO Dr. I N G E N I E R O S . = : D I R K C C I O S S U B I N S P E C I ION OF. 
F t u r \ X Á S . = Presupuesto de una cárcel para 600 perso
nas y un presidio correccional pora 527, reformado 
tegun las modificaciones y principios espuestos en el 

• anterior informe. 
U N A S A L A , 

IR 14,570 pies cúbicos de escavocion, á 1 peso 0|0. 14"''"o 
''"r 2496 id. cuadrados de eioparrillado. A 12 ps. 0iÓ. 899'52 
l*"'10,400 id. cúbicos de ciinienlos de Uuadalupe, 

á 7 ps. O|0 728 
"ff 16,292 id. id. de inampnslería de Me cana an. 

á 14 ps 0(0 S^SO'SS 
"r 30 rejas de 1 Ii2 pulgadas do cuadrad" con 

su marco dnldi: de molavc para alojar 
venlanas .14 p* 4áO'(»0 

¿"f 3-2 puertas y ventanas de uiolav^, i 10 ps una. 330 00 
•""r 2H0T pies i líbicos de pared de Guadalupe, de 

1 {[12 de grueso, á 7 p«. O|0. . . . I^S'OO 
Pnr 4160 id. cuadrados de ¡riso de labia de maderas 

de 8.» clase, <\ Vi ps. ()[() . . . . «tfMN 
ur 41(>(» id id. de quízaiuo de.maderas de 2 ' clase, 

., á 4 ps. OiO . . • I66f4P 
"f 76>0 ¡d. id.de tejado á dos anuas (estilo del país) , 

p á S6 ps. 9(0 1921'W 
ftr 2 casilbs con su caja ele , a 50 m. una. KXI'O^ 

Por 1184 id. id. de uuunposieria de Bi^rcauayan, 
|>arii zócalo y p i lma de 2 jués, ú 
U ps- "p». . 

P«W 1944 id. (uadradas de eiilosado da enUjM de 
Me'cauaian, á 7 ps. OiO 

I'or 2431) i d . id . de cerja de moliU' , á 6 p», 0,0.. . 

¿07-7.» 

136 0^ 
k i 5 * 0 

Una tapia de patio. 
Si'M) pies cnbicos de escavacioi", á 1 ]ies.i 0,0. 
3660 idem ídem de cimíenloa de GuachuapSí 

á 7 ps. 0(0 ' . . 
658S idem ídem de pared de 2 pies de (ina-

- dalnpe, á 7 ps. ü |0 

Un taller. 
"tOóO piés cú iros cacarncioP, a 1 peso 0|<l. 
i'240 id. id de cimieiiios de GüdUatnpP, i 7 p>. 0|(' 

7077'2O 

54 90 

772-26 

•:o ÓO 
298 M» 

7«f'í)4 
Un tramo de verja del patio rjue rompremle de tapia 

í tapia. 
Por 768 | . i , ' - . i..i.lr;i.lo-. do v, r|.i,i.> liieir...á-¡(li.«. O|0 230 40 

U n cuerpo aislado. 
I'or 21,210 pies . únicos de escavacion, u 1 peso 0,0 
fot 36:)6 id. enalbados de enipairillado, ü 12 1-0,0. 
Por I S , U 0 id eúbieo.s de cimientos de (¡iiadalupe, 

á 7 i)s Op» 10)0 50 
Poi 22,110 id. id. de pnred de 2 112 piés do Me • 

cauAyan, á 14 pg; 0)0. . . . . • 
Por 624 id. id. de pilares de Mev-caua. an, á 

14 ps. 0|0 ' . . 
Par I2s id. id. de ¡neos dcmuelles de Me\c.iuavaii, 

á 80 («iO ' . '. 
Por P2,-V>0 id. cuadrado, de i. jjdo de piso, .i ¿•'5 ps. O U I . . J l^ViO 
Por 225!» id. id. de taMM. á 2S ps. 0(0. . . . 83O>C0 
Por Isiio Id. de enlosado ie cobijas de Me\eaua-

ynn, 7 ps 0('l.. ; . . . . 

1,900 id. enbieos de 
- ps. 0,0. 

nnicnlos de Guadalupe, á 
Í043'00 

I pr 12,280 id. id. de pared 2 piés de Mevcauavan, á 
14 ps. 0[0 . . . . . . , . 171«I'20 

2I2,10 
4:56 32 

:;Ü!)9'i¡(i 

87-86 

32'(.Mi 

Por 

Por 

Chcinas. 
TOS i pies i-nadrados le enlosado de pi( 

cliina, A 33 ns. 0(0 
la construcción de los hornillos chinuneas. 

Por 
Por 
Por 
Por 

Por 

Por 

Por 
Por 

16 coliininas de liierro, á 50 ps. una. 
8 rejas con sus marco» etc., a 14 ps. . . . 

10 plumas, á 10 ps 
-">024 piés cuadrado* labiipie pampaUgO, á 10 pe

sos o.o 
4016 idem idem enlosado de piedra (.'bina, '.i'-i 

pesos 0[0 
:t(»30 id id. de pi-o de tüMÉ subre soleras, á 14 

pesos 0|0* 
S680 id. id. de ipii/aine, á H ps. ll|0-

1 escalera . . . 

P i t o alto. 
•or 66Jfi piés cuadrados de tejado de plyme solire 

avmadiiia de niolave, á 25 ps. 0|0 
'or N colnninas de hierro, á 46 \t*. una. 
•or loOO p ié . cuadrados de viibieriiv, á 70 pv. 0,0 

800 00 
I I M U 
100 00 

.•Í02'40 

.»0r> 20 
2l7',-0 
120'l)0 

6895f6CÍ 

ltir.l'.->0 
3601)0 
700'On 

27-21 

I m 
2;jiy -37 
I •")()( .'.)0 

ÍM9 .57 
C U E R P O A V A N Z A D O . 

P l a i t a baja. . 
Por 43,2('>0 piés cúbicos do eacavacioD á I peso Op) 499*60 
Por 7410 l)iés cuadrados de emparrillado á 12 pe

sos (M¡ 889'92 
Por 30 900 iiiés i úbicos de limienlos de (iuadalupe, 

á 7 ps 0[0 ., 21(i:i'00 
Por 5I,'>00 id. id. ib- inanipo'iería de MeVfauayan, iu-

elnsoslos pihiRtes v arcos, A 14 ps. O|0. 7 2 1 0 t»0 
20 lejas de | | | a piliíadas con marco iloble 

de molaie paa alojar ventalla», á 14 
pesos lina :164'U0 

:t6 ptiertM \ réntame A l o ps una :»(50'(to 
2 esiMlera", U 0 plfs'tnii B W 0 0 

4914 piés ciiadiados.de píidra China,á :}:» ps 0|0 Hi2P()2 
3078 id. id- de pavimeilo de tabla sobre no 

leras, á 14 ps- OtO I:10'92 
30781d. id. do ipií/anv, il 6 ps. 0.0 |84'88 

92,(>(i;t $0 
1 •.,4l.>-20 

9840 22 

Por 

Por 
Pot 
Por 
Por 

Por 

P . r 
Por 

/ a j a . 
7104 piés cúbicos de ••cavacion, A 1 peso O | 0 
5328 id. id. de cimientos ce Guadalupe, á 7 ps. 0|0 

0,0 
0|() 

vil.me-, « SOOys. nm 

4E856';4 

Por 3864 id- id. de zócalo v pilares á 14 ps 
Por 4440 id. cuadrados de verjade hierro (\ 30 ns 
!>.,, . • i i )• .i. . -1 t A A — . . . . ^ „ s 

3;9'í).; 
&40'»S 

1332-00 
1000'OU 

P a u t a alta. 
P.ir 50,00o piés cúbicos de inampostei í.i «le Meyca-

uavan, A 14 )s. 0|O 
Por 26 rejas eon sus macos correspondieiilcs etc , 

A 14 ps. un» 
Por 36 pneitas y venian.s á 10 ps. una 
Por 1(1,1 20 piés cuadrados o piso de tabla sobre so-

leras, á U p. Op) 
P.)r 10,l2-> de ipti/.ame, ¿ 6 ps. 0|0 
Por 11,880 piés de tejado á «)s aguas (estilo del país), 

á 88 | » 0(0 
Por 3960 de az-oie», A 28 .s Op) 

roo©'oo 

304 tO 
360 00 

1417 50 
607 50 

3326'40 
110- -0 

Por 
Por 
Por 

Por 
Por 
Por 
Poi 

14,184 20 
Cuerpos adyicntes de la entrada. 

6 4 0 5 piés cú lucos de suivaciou á 1 peso ü|0- 64'05 
2660id id dec ímientod ' ( iuada lupe ,H7 ps.OlO ISe'kO 
0->N« id. id. de pareiú 2 piés Meveaiia.an 

5 I4 I)s- "lO ; ge»32 
10 rejas con sus Hircos etc, á 14 p; 
15 puertas y reuuuw ¡i 10 ps 

3291 piés cuadrados de isu detabl.i, á 14 ps. Oi'Ó 
3294 id. id. de (piíz.ue, í 6 ps. 0|0.. . . 
2331 id. id. do tejado.óuedia agutfj á 2-) ps. 0|0 

Cinco celdas le incomunicados. 
Por 1 1.550 piés eúbieos de M avacion, ft IpesoOpl. . 
Por 1960 id. id. d-'empaiii do, ¡i l-^ ps Op). . . . 
Por 5500 id. id. «le einiiilos de (inadalupe, á 7 

pesos Opl. 
Por 16.-><H) id id. de |>.ired e .Mpyi auavau de 2 I | 2 

p iés , A 14 ps p). 
li reja» de 2 pulg.-ns con sus marcos ei. .( á 

16 pesos 
9 puerlas, á 14 |. una 

¿250 piés enadl ¡idos < piso de labli-, A 14 p». Ol') 
2250 id. id. ile quitar, i 6 ps. Op) 
3150 id. id. de tejad á 2 aguas, á 25 pk 0|0.' 

L n do de cerca. 
Por 23,625 piés cúbicos dfseavacion, a I p,.,so 0,0 
Por 4050 id. cuadrados donparrillailo, i 12 ps 
Poi 16,875 id. cúbicos de (iieiilos de (madalupe, i 7 

pi"so.s 0(0. . . . . . 
Por 30,3,s.-> id. id (Ieparede2 1 2̂ "piés de (|ta'áda< 

lupe, á 7 p 0|0 

TA1 O P T I C O , 

'¿so bajo. 

Por 20,860 piés cúliicns deescaacion, ú 1 pCS|, 
Por 3576 rd. cuadrados d cmpnillado, á 12 ¡is. U|0 

I ! ( , ' , 0 
150 00 
46116 
197'64 
582-75 

2704'12 

116 60 

SS5*20 

3.-s5'00 

23I()<(R) 

96'00 
126-00 

315'00 
135'00 
7N7'50 

4.-0.V-0 

236'25 
4P6 00 

II .-si 25 

2126 95 

1030 -15 

20*1 0 
429 12 

¡ iesúmen. 
13 salas i - r v / l i>^: . ü u ' . 
2 0 tapias • . . , 
13 talleres - , . ~ * 
16 ira • os de verja 26*6'lu . 
4 cuerpos aislados 30,986 62 
„ cocinas ' . . • 8819'67 
„ Cuerpo avanzado 31,457'90 
2 cuerpos adv.icenles de la enrrnda 5100 24 
5 eeldas de incomunicados 18,09030 
4 lado> de cérea I 6 , I 2 I ' 8 0 
„ panóptico 96I7-00 

34 pozos eon sus tanques 23'SO 0-) 
300 piés lincas de cañeria 7500 00 

7000 iil do larjea "iSO OO 
„ pintura . 3000'00 
,. imprevistos 5000 00 

259.564'2.) 
Manila 12 de Uieieinbre de I 8 6 9 . ^ B I S'• Director SoMns 

peelor iulei iiip, Gmjorio l 'enlú. — l-'.scopia, .luinie Pujnilei •,' 

Por disposii ion «leí Sr. Director de la A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal, se s a m r á ú pílblica subasta, p a n sn remate en el mejor 
postor, lo« materiales'do la segunda clase que consisten 
en piedra de (iundalopc para las obrus del nuevo boi-
picio de S . J o s é de la Isla de la Convnlecencia, b.ijo el 
tipo en progresión descendente marcado on el presupuesto 
y pliego de condiciones que se insertan a c o n t i n u a c i ó n . 
E l acto del remite tendrá lugar nnte l i Junta de 
iilmonedas de ln misma Adminislnicion Local , en la casa 
q u e a, u p a , calle de Palacio n ú m . 29, • hor<ts diez de 
lu mañana del di i 29 del actual. I.ns que quieran h cor 
proposiciones las presentarán por escrito e n la forma 
acostumbrada con la garant ía correspondiente estendida 
en papel del sello 3. 0 en el día, hora y 1 lugar arriba 
designados p a r a s u remate. Manila 12 de Noviembre 
de 1862.=--./ame Pujades. 

DIRECCIÓN D E I.A O D R A D E I . NUEVO H O S P I C I O F.N L , \ I S L A 
D E I.A C o N V A L E C K N C i A - ^ / ^ i e i y o de condiciones p a r a la 
subasta de los materia les que se necesitarán en las obras 
de diclio edificio que se calcula jiodrán ejecutarse en el 
presente a ñ o y en los primeros meses 'le'l signieule. 

Condiciones generales, 

1. « Los materiale" que se subastan s o n piedras de 
Meycruayun, piedra de Guadalupe, cal y rejas e n s u s 
marcos, dividid is en las cl i s e s y cantidades que espres i 
el iiiljuuto Estado. 

2 . a S e udmil irán proposiciones ' por u n a , dos, ó mas 
closes de m itnrUtol ó por la totalidad de las que com
prende el Estado. 

3. a L a s proposiciones, bien sean parciales ú de la 
totalidad, se ha ián con bnj-i al tanto p g en progresión 
descendente de los tipos que están asignados ú cada 
n u i i e n J . 

4. a E l conlratista ó contratistas de las tres primera» 
clases, e m p e z a r á n á introducir los materiales á los quince 
lias de npmlnda esta aabiRté, debiendo desemhareorlos 

en los puntos que se le desianen en l i Isl-i la de la Con
valecencia. T e n d i á n de término 6 meses para inirodueir 
la lol didnd de los que sirb .sien, arreglándose á los pe
didos que con aní ic ipacioi i M les liaban. E l de la d.--
cl ise , tejas, inlro>lii.:iia la mitad á los tro- meses l ie 
i :d judi iMda la subastt. y el resto en los tres me«es si
guientes, debiendo lambit-n de| ositarlas en lo»- punios 
de la U a que se le designen. 

6. " E l recibo de l is maUMalet se h i r á d e s p u é s de 
desembarcado^, reconocie ido su enlidad, circnnslancias 

ilimensiones; reeibiendo los que es tén ajusUdos á las 
bases que para cada clase so'est-.ble-en y recbaz indo 
los que t o lo eslen. 

O.i Los materi iles que h i se reciban por ser defec-
tuesos e.i cu.dfpiier concepto; deberá relirírrlos el contra
lista en el l érmino de dos dias, cuando m a s , al en (pie se 
hoyan d do por malos; y de no hacerlo se m n i d a r é u 
eslraer por cuenta del mismo á lili do dejar espedito el 
terreno. 

7 . » D e los m iteri des que sem buenos, y como ta
les admitidos, se dará el compelenle rec bo al contr.-lista 
p îra que preseutá idose con él le sea s tisf eha la oan-
tid^d s e g ú n cuiilr.il;i. . 

8. a L o s pagos re harán monsualmente, cerrándose 
para este fm el mes el d i i 20 con objeto de formar 
!a l iquidación y zai j a r lea dnd i » que ocurrieren antes 
del 30, e n que se veiifn ará el paga, poniendo á la cuenta 
dol mes sijfiiientc los que se iniroduzc^n dtsjmcs del 
oitndo día 2G. 

Á 
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9.n Todos los pagos de materiales se I m á n en pluta 
ú or0 menudo. _ ' 

10- Para entrar en l ic i tación se requiere constituir 
un depós i to en metálii-o en el • B a n c o Español Fi l ipino 
de Isabel I I , por valor de la dos ava parle de la cantidad 
á que asciendan los malerialcs que abrace la proposi
ción según el número y ¡'recios del adjunto Estado. 

t i . Las proposiciones se presentará i ul Sr . Presi
dente de la Junta de subastas de Ailminislracion L o c a l 
en pliegos cerrados, arreglados al mo l d o que se in
serta al final, i ¡nl icando en el sobrescrito la correspon-
iliente as ignación personil, no siendo admisibles aquellos 
que no se hwlen arreglada! al mismo. Rstas proposiciones 
se li irán bajo la furm i que espres.» la condic ión 3. ' , en 
el concepto que no se admitirn pliego de precios con 
relación á otro; sino solo ni tanto por ciento. 

12. A l pliego cerrado de que traía la condic ión que 
anteced.;, deberá a c o m p a ñ a r s e el do-nimeuto que j u s 
tifique el depós i to de que se habla en la 10, el cual 
acreditará la capacidad para licitar, quedando es luidos 
los que no presenten esta garant ía . 

13. Gomforme T.iyan presentándose los pliegos de pro
pos ic ión , procederá el Sr . Presidente á darles el número 
ordinal á los ad nisiblei, exigiendo HI interesado, h rú
brica en el sobrescrito. U n a vez presentados al Sr. P r e 
sidente los pliegos de propos ic ión , no podrán retirarse 
b Jo prelesto alguno, quedando por consiguiente sujeto 
al resuludo del escrutinio: 

14. A los diez minutos de presentados loa pliegos 
de propotieion, se procederá á la apertura y escrutinio 
de los mismos en loa términos que'prescribe la instrnu-
cion aprobada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
tomándose nota por el actuario de la Junta y adjudi
c á n d o s e en el acto el remite al mejor postor. S i re-
snlt .sen empatadas dos ó mas pri)pi'S:ciones, de las que sean 
mas ventajosas, el Sr . Presidente abriiá por un coito 
término licitación b^rbal entre los autores de aquellas, 
adjudicándolo al que mejore mas la propos ic ión. S i no 
quisiera mejorar ninguno de los que hicieron laa pro-
prsiciones mas ventajosas que resultaron igu des, la ad
j u d i c a c i ó n recaerá en favor de aquel do ellos cuyo pliego 
tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
n ingún género relativas al todo ó á alguna parte 'ie' 
acto de la subasta, aino para ante la Junta de Almo
nedas, d e s p u é s de celebrado el remate, salvo en los casos 
que esti'blece el articulo 13 de la instrucción hoy vigente. 

16. Por n ingún motivo admitirá la Admiii isuacioii , 
después de aprobado el remate, reclamaciones sobre la 
inteligencia del contrato, ni en solicitud de prórogas al 
plazo designado, pues previstos en el presente pliego 
de condiciones todos los casos que puedan ocurrir, cual
quiera reclamación que se entablara después , no len-
rferia mas que á interrumpir y paralizar los trabajos; 
finalizada la subasta el Sr. Presidente ex ig i rá al re
matante, que endose en el acto á favor de la Hacienda, 
y con la esplic icion oportuna, el documento del d e p ó 
sito d e v o l v i é n d o s e á los demás licitadores, escepto al 
rematante, los que hubiesen presentado al hacer sus pro
posiciones. 

17. L a subasta no tendrá efecto, ni el contratista 
podrá Hle¿ar derecho de ninguna especie, basta que se 
llenen las demás formalid ides prevenidas en la instrucción 
vidente de subastas, á enyo fin se someterá el remate 
á la aprobación de la autoridad correspondiente, la 
cual obtenida, se notificará al contratista, quien afian
z á n d o s e en la cantidad á que ascienda la decimaparte 
del v.dor de los materiales que proponga suministrar, 
seoun el niimfro y precios del adjunto estado, para 
.gaiantia y cumplimiento de l i misma, otorgatá la es
critura correspo idiente, (en virtud de I i cual se can
celará el documento del depós i to que podrá retirar) en 
el t érmino de cinco dias d e s p u é s de aprobado el remate. 

18. L o s gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que se n ne
cesarios sacar del espediente, serán de cuentu del 
rematante. 

19: Solo se admitirá como fianza el depó.d lo en 
dinero en la Tesorer ía general ó eo el Banco E s p a ñ o l 
Filipino de Isabel I I . 

20. S i á pesar de las precedentes condiciones fal
tara el contratista al exacto cumplimiento de lo es
tipulado, procederá la Admin i s t rac ión á ejecutar el servicio 
por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de l i 
fianza en garantía y ul embargo de bienes suficientes, 
con lo d e m á s prevenido en la instrucción de 25 de 
Agosto de 1858, e x i g i é n d o l e a d e m á s los daños y per
juicios que por su morosidad se hubieran originado. 

Condiciones re'ativas á ¡a calidad de ¡os materiales. 
1.a l.os muelles y sillares de todas clases, han de 

tener sus curtts bien emparejadas, cortadas á escuadra 
prócc imamonte y sin f dlnduras, debiendo ser sus dimen
siones mín imas las que se fijan en el estado para o ida clnse. 
' 2.» L i s piedras de Meycauayan han de ser de Ins can. 
teras de este punlpi escluyendo L s conocida-, con el 
nombre de Maiatuba ó cualquiera otra que no sea de 
la calidad, homogeneidad y dureza de 11 buenn clase 
de piedra de Meycauayan que se conoce en e l p . í s . 

3. » L i s de Guadalupe podrán ser de las c a n t e n s d e 
este pueblo, ó también de las que se encuentran en la 
vertientes de los montes, encima de Muntinlupa, que 
raen á la Laguna y hacia el pueblo de Tagni ig . 

4. '' L a c.il de ostra ó de conchas, ha de ser perfec
tamente calcinada, sin que aparezcan conchas enteras, 
cenizas ó tierra; Id de piedra no ha de tener huesos 
«le cal, ni cenizas, y ambas c ía- « deben sumistr.^rse 
apagadas. — Manila 25 de Abril de 1862, Gregorio Verdú 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 
E l que suscrilte ê BÁMproifMtC á suministrar los m i-

teriales de tal y tal el ase, qn - e t p r t n «I estado publicado en 
la Gaceta de Mani la , nú o. . . con entera snjeccion ul 
pliego de condiciones inserio en la mismi para este servicio 
y con la rebaja del t.nto j>g en tal clase, y tanto 
p ^ en tal otra. 

A c o m p a ñ a el documento .que acredita el depósi to 
de. . . pesos con arregl'i á l i condic ión 1 0 . - S i g u e 
una rúbrica E s o p i a , Jaime Pujades. 

D l M C C I O M DE LA OBRA DEL HIBVO HOSPICIO F.N LA ISLA DE 
í .KCoHWLECV.Sc.ix.—físladorlasifirnilo tlr los mnleria/is 
fue ha ¡h tomp¡r$aáer ia sulmstn p u r a las o t r a » dei 
nuevo Hotpicio en la isla de. ta Convalecencia. 

Cantii lade* 
de materinl 

que sa su-
baMan. MATl í l t lAUN. 

Precios 
tipos des-
cendentes. 

JrrtMera e í ó w pitdta de Meycuii j ya i i . l*3 

-100 niie les de M e y c i u a / m de 30, 2Ó4 15 
puntos el ciento 87'00 

6(100 sillares de id. de ¿8, 11, 10 ciento. . IT'OO 

50000 id. de 23 , I I , 10 id 

Segunda clase piedra de Guadalupe. 

500 muelles de 30, 20, 15 id. . .. . . 
6000 sillares de G u .dalupí de 28, I I , 10 id. 

311000 id. id. ordinarios de 2-í, 11,-10 id. . . . 
Terctrit cltse cal. 

5000 cavines de cal do ostra id 
10000 id. de o i l , . de piedr* id 

Cuarta clrse rejas. 

216 rejas de hierro para v .nos de 4 por 7 i 
piés, compuestas Je 8 varas de cua
dradillo ile 10 lintas y dos madres ó 
a t r a v e s i ñ o s de una pulgada de g n e s o , 
pnest.s con sus narcos (con orejas) 

„ de mol ve ó y acal de 3¿ por 2J de 
escuadría, una lO'OO 

lO'OO 

2 3 0 0 
9'Ü0 
6'00 

ig'oo 
27'00 

Manila 25 de Abril do —Gregor io K m / i i . = 
E s ropia, Jaime P iyades . 2 

H E \ L M H K K I A V I Í A V I M . 

N ú m e r o s premiados en el .1 sorteo ordinario celebrado 
en Manila el día 17 de Noriembre de 1862. 

Ns.prs. Ps. fs. 

Centena. 

107 
180 
187 
309 
325 
3 ? 9 
33Ó 
353 
404 
452 
487 
521 
550 
585 
757 
781 
h3l 
841 
890 
859 
907 
933 
996 

100 
16 
16 
16 
20 
16 

100 
16 
20 
16 
Iti 
20 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
20 
20 

M i l . 

1021 
1011 
1077 
1088 
1108 
1117 
1180 
1208 
1245 
13^0 
1555 
1577 
1625 
1631 
1643 
1662 
1746 
1753 
1777 
1840 
1946 
1847 
1872 
1915 
1941 

Nü.prs Ps.fs 

JJos mil. 

2032 (a) 40 
2033 1000 
20:14 (a) 20 
2092 16 

16 
16 
16 
16 
16 
20 

100 
16 

100 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
20 
16 
16 
¿0 
16 
16 
16 
20 
16 
16 

2103 
2104 
2144 
2158 
2166 
2169 
2202 
2225 
2260 
2299 
2303 
2344 
24 .'3 
2400 
2466 
2502 
2524 
2594 
2614 
2626 
2694 
2729 
2776 
2833 
2845 
2893 
2966 

Ns. prs. Ps. fs. 

16 
16 
16 
20 

100 
20 
16 
20 

ié 
20 
16 
20 

100 
20 
20 
• . ' () 

20 
16 
16 

Í 0 0 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
2 0 

364S 
1667 
1689 
1716 
1743 
1776 
1833 
1834 
18=>0 
1S80 
3978 

10 
20 
16 

100 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
16 

Cuatro mil. 

Trct mil. 

3011 
11024 
3099 
3105 
3142 
3161 
:í I 72 
3173 
3249 
3289 
3292 
3342 
3367 
3394 
3557 
3570 
3638 

16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 

100 
20 

4016 
4043 
41 17 
4155 
4189 
4198 
4229 
12il-> 
4263 
4267 
4293 
4352 
4376 
4378 
•117 
434 
5 0 6 . 
557 
561 
714 
841 
862 
875 
926 
948 

20 
20 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
16 
20 
20 
16 

100 

7inco mil. 

008 100 
.017 16 
1)28 (a) 70 
029 5000 
030 (a) 70 
035 20 
130 

20 137 
20 ¿ 7 9 
20 fi09 
16 5!37 

Ns. prs. Ps. fg. 

5239 
5257 
5297 
5 3 3 6 
5395 
5444 
5471 
5525 
5540 
6550 
5587 
5596 
5616 
5639 
6651 
571 I 
5725 
5804 
5866 
5887 
5927 

16 
20 

. 2 0 
16 
20 
16 
16 

100 
10(1 

16 
16 
10 
16 
20 
16 
20 
16 
20 
20 
20 
20 

5955 (a) 40 
5956 2000 
5957 (a) 40 

Seis mil . 

6068 
6089 
6140 
6157 
6164 
6228 
6256 
6258 
6 3 1 » 
6328 
6424 
6425 
6 4 3 9 
'6444 
6460 
6484 
6490 
6545 
6603 
6638 
6649 
6672 
6706 
6724 
6767 
6807 

16 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
1J 
16 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
20 
16 
90 
20 

Ns.prs. P». fs. Na. pre. Ps.fs. Xs. prs. Ps fs. Ns.prs. p^f 

6826 
6843 
6851 
6023 
6924 
6930 
6933 
6987 

16 
104) 

20 
100 
100 
20 
16 
20 

Siete mil. 

7000 
7019 
7117 
7129 
7133 
7186 
7196 
7 2 1 5 
7223 
7242 
7255 

16 
100 

16 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
20 
16 

7276 
7277 
7299 
7312 
7348 
7352 
7419 
7428 
7486 
7 4 9 í ¡ 
7530 
7615 
7639 
7649 
7699 
7735 
7757 
7770 
7782 
7795 
7831 

16 
20 
20 
20 

500 
16 
20 
20 
20 

loo 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
20 
16 
20 
90 

Ocho mil . 

8035 
8077 
8129 
8170 
8219 
8278 
8281 
8297 
8321 
8372 
8410 
8434 
S14I 
8654 
8667 
8816 
8834 
8878 
8933 

20 
20 
20 
16 
20 

100 
16 
16 

. 20 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
20 
16 

8986 
16 

Nueve mu 

9233 
9236 
9259 
9265 
9276 
9346 
9468 
9538 
9545 
9568 
9600 
9705 
9851 
9979 
9991 
9992 

E l ú^tt iente sortfo estiaordinario se h» de verific r 
el d i i 17 de Diciembre de 1862. 

N O T A . — E l número 2032 ha sido premiado con 20 
pesos y ude.n 'S tiene aproxim icion. 

R E A L L O T E R I A F I L I P I N A . 

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Manik 
* l d ia 17 de Diciembre de 1862. 

Constará de 10,000 billetes a l precio de 5 pesos, dii. 
tribuyéndose 37,500 en 250 premio*, de la manera siguiente^ 

Premios. Pesos fuerteii. 

12,000 
6,000 
4,00(1 
2,000 
2,000 
3,000 
8,000 

I . 
I . 
2. 
2. 

10. 
30. 

200. 
2. 

2. 

250. 

U n o de 
U n o de , . . . . 
Dos de i 2.000 
Dos de á 1,000 
Diez de á 200 
Treinta de á 100 
Doscientos do é 40 
D s aproximaciones al i remio de doce 

mi', de á 150 
Dos id. id premio de seis mil , de á 100. 200 

37,500 

L o s billetes estarán divididos en déoiitios que se «• 
penderán á cuatro redes fueries c i d i uno, en las AJ-
ministraciones de Haciendji pública y d e m á s puntos de 
espendio. 

Se espondrá'i al públ ico listas de los números que 
consigan premio; único documento por el que se ef«-
tunrán los pagos. 

No se pagura preinio al billele que se pre ente de
teriorado por la parte dei talón, en t érminos que no 
ajuste con sn matriz, por ser este uno de los medios 
de comprobación para reconocer su legitimidad. 

E s compatible la aproximación que corresponda «I 
billele, con otro [iremio tiuc pueda caberle en suerte. 

P a r a los efectos de l i s apn ximaciones, debe enten
derse que si saliese premiado con uno de los dog nn-
yores el núm. I . su aalerior es el n á m . 10,000; y 
fuese este él agric i ido, el bil'eie n ú m . I , es el poste
rior .— E l ' Director general, Francisco Mamos, 

Por disposic ión dol S r . Al-nlde m iy.>r 2 . ® «le e<U 
Capit.d, fecln de hoy, en los autos t e ü imcnt iños de tM 
Prudencio de Smtos , pieza 2* , se hace s iber al pú
blico, que el rem to de las casas de h I s l i dei R"-
mero pertenecientes á dielM testainentaría , cuyo arionci11 
se há pnb'icado en la G a c ta n ú m . 260, se Uun<h" 
al dia primero de Diciembre prozimo, desde las doce 
á las dos de la larde, rec ib iéndose proposicione» «' 
los días designados 27 y 29 del actual. 

Manila 14 do Novienbre de 1 8 6 2 . - ^ - ^ 0 0 ' á s ^4i»í7n. 3 

4ical<lia mayor terceraile Manila. 
Por providencia dictada con fech i de ayer en I' 

diligencias instruidas á petición de los Albaceas 
Puado Sr . I ) . Antonio Buera, ininistro que fué J*' 
Tribunnl de CucniasJ de estas Islas , • anuncia al P"' 
bli' O que el dia 1. 0 do Dic e nbre p r ó n i m o , se vende'»" 
en almoneda los bienes dejados por dicho finado con
sistentes en algunos muebles, alhojas, libros, y rop»'1" 
uso, con mas veinte acciones del Banco Español Filip""1 
de Isabel Segunda y una de la Sociedad Cántabro" 
Filipina, de Mancayan, bajo el ti¡io do su avalúa I"1 
primeros; con el beneficio del 20 p § ó sea b j o ^ l "I10 
de 240 pc^os cada una de las acciones del Binci), ^ 
la de Mancayan, b jo el tipo de cien pesos; cuya aluione"' 
tendrá lugar en los estrados de este Juzgadi , «.alie ^ 
And i n ú m . 15, á IHS doce en punto de la tnafi* . 
del espiesado dn: a d v i n i é n d o s e que los bienes se '''j 
Harán de manifiesto con la debida anticipación en 
Juzgado, y el inventario y avalúo en el oficio del I ' 
suscribe desdo est i fecha, para «pie los que qf"6^ 
licitar puedan enterarse^Y se anuncia ul público P . 
primer, pregón para su conocimiento. Escribanía ^P8 j 
c-.rgo 15 de Noviembre de 1862.—Mariano S a b . 
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